
REFORMAS CONTRA LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA MUJERES INDÍGENAS CDMX - 
GACETA CDMX 22/12/22 BIS 

 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la CDMX reformó las siguientes leyes con 
el objetivo de prevenir la violencia obstétrica contra las mujeres indígenas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

1. Ley de Salud de la Ciudad de México: 
 

✓ Incluir como sujetos de atención médica prioritaria a las mujeres y a 
las personas integrantes de los pueblos, barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes de la CDMX. 
 

✓ La atención a la salud materno infantil deberá contemplar las perspectivas 
interseccional e intercultural. 

 
2. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 

México: 
 

✓ Establecer que omitir o retardar la atención de las emergencias y 
servicios obstétricos tendrá especial consideración como violencia 
obstétrica cuando se trate de mujeres indígenas y/o 
afrodescendientes. 
 

✓ El consentimiento informado para el uso de técnicas o medicamentos de 
aceleración del parto deberá contemplar su adecuación cultural.   

 
✓ La atención que reciban las mujeres embarazadas, con discapacidad, de la 

tercera edad, de identidad indígena, pertenecientes a un pueblo y barrio 
originario o comunidad indígena residente, afrodescendiente o afectadas por 
cualquiera otra condición de vulnerabilidad, deberá ser culturalmente 
adecuada. 

 
✓ Los estudios estadísticos e investigaciones en materia de salud pública 

que lleve a cabo la Secretaría de Salud local deberán contar con 
perspectiva de género e interseccionalidad. 

 
✓ La Secretaría de Salud local deberá garantizar servicios de 

interpretación u otros medios adecuados, así como procurar 
realizar programas de sensibilización a su personal sobre la 
atención a mujeres pertenecientes a los Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas, así como a mujeres 
afrodescendientes. 

 



3. Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes en la Ciudad de México: 
 

✓ Destacar que las mujeres de los pueblos, barrios y comunidades que 
sean víctimas directas o indirectas de cualquier tipo de violencia, 
con perspectiva de género e interculturalidad y mediante los 
mecanismos adecuados, tendrán derecho a recibir información, atención y 
acompañamiento médico y psicológico, especialmente cuando se trate 
de atención gineco-obstétrica. 

 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 

LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

PREVENIR LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA A LAS MUJERES INDÍGENAS 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y LEY DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA PREVENIR LA 

VIOLENCIA OBSTÉTRICA A LAS MUJERES INDÍGENAS, lo anterior para quedar como sigue:  

 

LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 5. Para los efectos del derecho a la salud se consideran, entre otros, los siguientes servicios básicos:  

 

I. a la XI.  

 

XII. La asistencia médica a los grupos de atención prioritaria, de manera especial, las personas de identidad indígena, 

afrodescendientes, las niñas y niños, las mujeres y personas con capacidad de gestar, las personas mayores en áreas de 

atención geriátrica, personas con discapacidad, y todas aquellas reconocidas la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como a los integrantes de los pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas residentes.  

 

XIII. a la XVI… 

 

Artículo 64. La atención a la salud materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende las siguientes acciones:  

 

I. La atención digna a las mujeres y personas embarazadas, sin violencia ni discriminación y con perspectiva de 

género, interseccionalidad, derechos humanos y perspectiva intercultural durante el embarazo, el parto y el 

puerperio;  

 

II. a la X… 

 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

I. a la VI. … 
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VII. Violencia Obstétrica: Es toda acción u omisión que provenga de una o varias personas, que proporcionen atención 

médica o administrativa, en un establecimiento privado o institución de salud pública del gobierno de la Ciudad de México 

que dañe, lastime, o denigre a las mujeres de cualquier edad, cultura, grupo étnico u origen durante el embarazo, parto o 

puerperio, así como la negligencia, juzgamiento, maltrato, discriminación y vejación en su atención médica; se expresa por 

el trato deshumanizado, abuso de medicación y patologización de los procesos naturales, vulnerando la libertad e 

información completa, así como la capacidad de las mujeres para decidir libremente sobre su cuerpo, salud, sexualidad o 

sobre el número y espaciamiento de sus hijos. Se caracteriza por:  

 

a) Omitir o retardar la atención oportuna y eficaz de las emergencias y servicios obstétricos; especialmente cuando se 

trate de mujeres indígenas y/o afrodescendientes; 

b) Obligar a la mujer a parir en condiciones ajenas a su voluntad o contra sus prácticas culturales, cuando existan los 

medios necesarios para la realización del parto humanizado y parto natural; 

c) Obstaculizar el apego precoz de la niña o niño con su madre sin causa médica justificada, negándole la posibilidad 

de cargarle y amamantarle inmediatamente después de nacer; 

d) Alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de medicamentos o técnicas de aceleración, sin 

obtener el consentimiento voluntario, culturalmente adecuado, expreso e informado de la mujer; 

e) Practicar el parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, o; Imponer bajo cualquier medio el 

uso de métodos anticonceptivos o de esterilización sin que medie el consentimiento voluntario, culturalmente 

adecuado, expreso e informado de la mujer; y 

 

VIII. a la IX… 

 

Artículo 14 Bis. - Serán consideradas como medidas especiales de prevención aquellas que permitan a las mujeres 

embarazadas, con discapacidad, de la tercera edad, de identidad indígena, pertenecientes a un pueblo y barrio originario o 

comunidad indígena residente, afrodescendiente o afectadas por cualquiera otra condición de vulnerabilidad, el 

establecimiento de acciones concretas y obligatorias para que gocen de las siguientes facilidades:  

 

I. Contar con una atención preferente, ágil, pronta, expedita y culturalmente adecuada, cuando se encuentren realizando 

algún trámite, solicitando algún servicio o participando de algún procedimiento ante cualquier Autoridad Local;  

 

II…. 

 

Artículo 18. La Secretaría de Salud de la Ciudad de México deberá:  

 

I. Realizar estudios estadísticos e investigaciones en materia de salud pública con perspectiva de género e interseccionalidad 

cuyos resultados contribuyan en la elaboración de políticas públicas para la prevención.  

 

II. Elaborar e instrumentar mecanismos, programas y acciones tendientes a identificar y disminuir los 

factores de riesgo que afectan la salud de las mujeres; 

 

III. Generar y difundir información sobre los derechos sexuales y reproductivos; prevención de las 

enfermedades de transmisión sexual, adicciones, accidentes; interrupción legal del embarazo, salud mental, así como todos 

aquellos tendientes a prevenir la violencia contra las mujeres; 

 

IV. Ejecutar programas especializados para prevenir las afectaciones en la salud mental de las mujeres; 

 

V. Elaborar informes semestrales de las acciones realizadas en el cumplimiento de la NOM-046-SSA2-2005 Oficiales 

Mexicanas en materia de salud para las mujeres,  

 

VI. Garantizar servicios de interpretación u otros medios adecuados, así como procurar realizar programas de 

sensibilización a su personal sobre la atención a mujeres pertenecientes a los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas, así como a mujeres afrodescendientes y;  
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VII. Las demás que le señalen las disposiciones legales. 

 

Artículo 61 bis. La Secretaría de Salud, desde la perspectiva de género, la interseccionalidad y la perspectiva intercultural 

deberá:  

 

I. A petición de la mujer interesada, practicar el examen que compruebe la existencia de su embarazo, así 

como su interrupción, en los casos relacionados con una solicitud de interrupción del mismo; 

 

II. Proporcionar a la mujer información imparcial, objetiva, veraz, suficiente y en su caso culturalmente adecuada sobre los 

procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos; así como los apoyos y alternativas existentes, para que la mujer 

embarazada pueda tomar la decisión de manera libre, informada y responsable. Esta información deberá ser proporcionada 

de manera inmediata y no deberá tener como objetivo, inducir o retrasar la decisión de la mujer.  

 

De igual manera, en el período posterior a la interrupción del embarazo, ofrecerá la orientación y apoyos necesarios para 

propiciar la rehabilitación personal y familiar de la mujer. 

 

La Secretaría de Salud coordinará acciones con la Fiscalía con el fin de implementar los mecanismos necesarios para el 

debido cumplimiento a lo establecido en esta fracción; y 

 

III. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos legales. 

 

LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Artículo 45. Vida libre de violencia.  

 

1. Las mujeres de los pueblos, barrios y comunidades, independiente de su edad o condición, tienen derecho a una vida 

libre de violencia. El Gobierno de la Ciudad adoptará medidas para asegurar que las mujeres gocen de protección y 

garantías plenas contra todas las formas de violencia y discriminación. Las autoridades se conducirán con la debida 

diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar integralmente las violaciones a sus derechos. 

 

2. Las mujeres de los pueblos, barrios y comunidades que sean víctimas directas o indirectas de cualquier tipo de 

violencia, de conformidad con las leyes en la materia, con perspectiva de género e interculturalidad y mediante los 

mecanismos adecuados, tendrán derecho a:  

 

I. Ser tratadas con respeto a su dignidad y al ejercicio pleno de sus derechos;  

 

II. a la IV… 

 

V. Recibir información, atención y acompañamiento médico y psicológico, especialmente cuando se trate de atención 

gineco-obstétrica; 

 

VI. a la XI… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y en consecuencia sea publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México.  
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SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Gobierno de la Ciudad de México.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 

MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ 

BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ 

SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, 

MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 

RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA 

ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y 

SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ 

MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- 

FIRMA.- LA SECRETARÍA DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL 

CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA.  
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